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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 10

"Por el cual se da aplicación a los Artículos 4 y 256 numeral 5 de la Constitución Política de Colombia, en el sentido de ejecutar el presupuesto de la Rama Judicial de conformidad con la aprobación que hizo el Congreso de la República mediante la ley 224 de 1995"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO

Que el Decreto 126 de 15 de enero de 1996 ordena la reducción en el presupuesto de funcionamiento de todos los Organos que conforman el Presupuesto General de la Nación.

Que el Decreto 126 de 1996 fue proferido con fundamento en el artículo 189 numeral 20 de la Constitución Política, artículo 63 de la ley 38 de l989 y en el artículo 34 de la ley l79 de l994.

Que los artículos 63 de la ley 38 de l989 y 34 de la ley 179 de l994, establecieron la facultad para el Gobierno Nacional de efectuar reducciones en las apropiaciones presupuestales y prohibir o someter a condiciones especiales la asunción de nuevos compromisos y obligaciones, cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público estimare que los recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas que deban pagarse con cargo a tales recursos; o que no se aprueben los nuevos recursos por el Congreso o que los aprobados fueren insuficientes para atender los gastos a  que se refiere el artículo 347 de la Constitución Política; o que no se perfeccionen los recursos del crédito autorizados; o que la coherencia macroeconómica del país lo exija.

Que el proceso de cambio institucional iniciado con la expedición de la Constitución Política de 1991, tiene como uno de sus claros propósitos el fortalecimiento de la Justicia, mediante la consagración de la autonomía de la Rama Judicial. Entre otros expresiones de dicha autonomía, la Constitución atribuye al órgano de gestión de la Rama Judicial la función de ejecutar el Presupuesto, "de conformidad con la aprobación que haga el Congreso", como una garantía institucional del regular funcionamiento de aquella, exento de sobresaltos e incertidumbres acerca de la destinación de los recursos que respaldan su actividad, así como de interferencias del Poder Ejecutivo.

Que, por lo mismo, las disposiciones de la ley orgánica del Presupuesto antes citadas, aplicables según su tenor literal a todos los demás destinos del gasto público, con respecto de la Rama Judicial del Poder Público solo pueden ser aplicados con estricto sometimiento al principio constitucional en comentario, que excluye la posibilidad de introducir recortes sin la modificación de la Ley de Presupuesto mediante otra ley formal, aprobada por el Congreso.

Que de la norma contenida en el artículo 256 numeral 5o. De la Constitución surge para el Consejo Superior de la Judicatura un mandato explícito incompatible con el contenido en el artículo 2o del decreto 126 de 1996, cuyo imperio en consecuencia cede ante precepto constitucional.

Que el artículo 4 de la Constitución Política impone el deber de aplicar la Constitución a todos los sujetos de derecho que se encuentren sometidos al cumplimiento de una norma jurídica infrainstitucional incompatible con cualquiera de los mandatos de aquella.

Que, en consecuencia de lo expuesto, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO: Aplicar el artículo 256 numeral 5 de la Carta Política de preferencia sobre lo dispuesto en el decreto 126 de 1996 expedido por el Gobierno Nacional y, en consecuencia en lo que concierne a la Rama Judicial del Poder Público ejecutar  el Presupuesto de Rentas y  Recursos de Capital y Ley de apropiaciones para la vigencia fiscal de primero de enero al 31 de diciembre de 1996 según la aprobación hecha por el Congreso Nacional mediante la ley 224 de 1995. En tal virtud, la Sala Administrativa se abstendrá de proponer al Ejecutivo recortes a ninguno  de los artículos del Presupuesto relativos al funcionamiento de la Rama Judicial en cualquier cuantía.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de enero de mil novecientos noventa y seis.

HERNANDO YEPES ARCILA

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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